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 JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     
 

 

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN   

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL   

Medellín, tres de agosto de dos mil veintidós  

 
Proceso:  Verbal 

Demandante:  MARIA TERESA SIERRA MEJIA    

Demandado: GERMAN A. SCHAFER LEJALDE  

Asunto:  Resuelve reposición   

Radicado:   052663103001 2018 00037 03 

Auto Nro.:   075 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada frente a la providencia 

dictada en audiencia el 7 de julio de 2022 mediante la cual se negó 

el recurso extraordinario de casación interpuesto en contra de la 

sentencia proferida por la Sala el 21 de junio de 2022. 

 

ANTECEDENTES 

 

Dentro del presente proceso mediante providencia del 21 de junio 

último se dictó sentencia en esta instancia en donde se decidió 

confirmar los numerales 1º y 6º, y se adicionó el 3º de la sentencia 

proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Envigado y 

modificar lo atinente a las restituciones mutuas. 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandante interpuso el 

recurso extraordinario de casación, el cual fuera negado en auto del 

7 de julio de 2022 al considerar que no se cumplió con lo 
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 establecido en el 338 del C. General del P. decisión frente a la cual 

el apoderado de la parte demandanda interpuso el recurso de 

reposición en subsidio queja. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Inconforme con la decisión el apoderado de la parte demandada 

radica su inconformidad haciendo un recuento de los hechos e 

indicando que la promesa de compraventa tenía como finalidad la 

venta al señor German Alfredo Schäfer Elejalde de los lotes 1A Y 1B 

resultantes de la división del lote de terreno identificado con folio 

de matrícula No 032-19529 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Támesis (Ant.), pactándose como precio 

de venta la suma de $612.765.011.oo, de los cuales canceló la 

suma de $144.066.612.oo, además de recibir materialmente el bien 

en el mes de julio de 2013 para explotación agroindustrial a cargo 

de la sociedad de la cual es socio, Bioprocol S.A.S.; refirió que para 

la fecha de la firma de la escritura pública la demandante no había 

cumplido con sus obligaciones, estando siempre presto el resistente 

a cumplir con lo convenido; refirió que pese a las pretensiones 

concedidas en el proceso el inmueble objeto del mismo para el año 

2021 ascendía a $1739.573.000.oo; adicionalmente se causó un 

perjuicio tasado en la suma de $912.525.778.oo, argumentos que 

no fueron tenidos en cuenta al momento de resolver sobre el 

recurso de casación interpuesto, pues acorde con el Art. 339 del C. 

General del P. la cuantía del interés deberá establecerse con los 

elementos de juicio que obren en el expediente, tomando 

únicamente como elemento de juicio el valor de las pretensiones de 

la demanda de reconvención, apartándose de la estipulación 

normativa y de los pronunciamientos de la Corte Suprema de 

Justicia; insistió que para establecer dicho valor se debió tener en 
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 cuenta la promesa de compraventa, las pretensiones de la demanda 

principal y de las de la reconvención, el avalúo de las mejoras y 

perjuicio y tanto la sentencia de primera instancia como de 

segunda. Refirió que la pretensión del demandado es que cumpla la 

promesa de compraventa y en consecuencia se transfiera el 

dominio; señaló que con el avalúo existente en el proceso se tienen 

claros los elementos de juicio para establecer que el interés supera 

la cuantía de $2.955.457.406.oo, por lo que los argumentos dados 

por este Despacho son contrarios a la reiterada jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia, quien ha iterado que deben usarse 

todos los elementos de juicio existentes en el expediente, no para 

determinar únicamente el valor de las pretensiones, sino también 

para ponderar el valor de lo que se deja de percibir y de los 

perjuicios causados al recurrente por la decisión impugnada. 

 

Por lo anterior solicitó se reponga la decisión del 7 de julio último, 

mediante el cual se negó el recurso extraordinario de casación y en 

su lugar se reconozca la existencia del interés para recurrir 

concediéndose el mismo. En subsidio solicita enviar las copias ante 

la Corte Suprema de Justicia. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Establece el artículo 352 del C. General del Proceso que: “Cuando 

el Juez de primera instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente 

podrá interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuera procedente. 

El mismo recurso procede cuando se deniegue el de casación.” Al respecto la 

queja es un recurso que está previsto con el único propósito de 

brindar a la parte afectada, esto es, a quien el funcionario judicial, 

para eventos como el presente, deniegue el de casación, la 

posibilidad de acudir ante el superior, para que este determine el 
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 acierto o no de dicha resolución; advirtiéndose que no es posible 

adentrarse en los argumentos que soportaron la decisión rebatida.  

 

Bajo esta perspectiva se hace necesario acudir al artículo 334 

ejusdem que a la letra reza: “El recurso extraordinario de casación procede 

contra las siguientes sentencias, cuando son proferidas por los tribunales 

superiores en segunda instancia: 1. Las dictadas en toda clase de proceso 

declarativos. 2. Las dictadas en las acciones de grupo cuya competencia 

corresponda a la jurisdicción ordinaria. 3. Las dictadas para liquidar una condena 

en concreto. Parágrafo. Tratándose de asuntos relativos al estado civil sólo serán 

susceptibles de casación las sentencias sobre impugnación o reclamación de 

estado y la declaración de uniones maritales de hecho”  

 

2. En el caso sometido a estudio, resulta relevante advertir que la 

pretensión principal iba encaminada a la resolución del contrato de 

compraventa celebrado entre las partes, con las restituciones 

mutuas y en reconvención el cumplimiento del contrato referido con 

el pago de la cláusula penal. 

 

Al respecto este despacho para negar la concesión del recurso no 

solo tuvo en cuenta las pretensiones, principal y de reconvención, 

sino el avalúo presentado por el recurrente, concluyendo que 

acorde con lo indicado, de fresca data por la Corte Suprema de 

Justicia, uno de los aspectos a tener en cuenta para determinar el 

interés para recurrir, corresponde al monto del perjuicio que la 

decisión atacada le ocasiona y que se debe tener en cuenta la 

calidad de la parte, el pedido de la demanda, las manifestaciones 

de los oponentes y las decisiones definitivas; por ello será necesario 

tomar los aspectos relevantes de lo pretendido y la decisión que 

finiquitó la instancia.  
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 Lo anterior para significar, como ya se expuso en el auto recurrido 

que no queda ninguna duda que la decisión de esta Sala, fue 

confirmar los numerales primero y sexto, lo cual significa que se 

estuvo de acuerdo con la decisión de declarar la nulidad de la 

promesa y se niegan pretensiones tanto de la demanda principal 

como la de reconvención.  Y en lo que tiene que ver con cifras 

dinerarias, adicionó un numeral para negar el reconocimiento de 

mejoras solicitadas por el demandado.  Sobre el resto de la decisión 

no hubo pronunciamiento porque no se presentó objeción. Y ello 

significa  que como el recurrente es el demandado en la demanda 

principal y demandante en reconvención,  la cifra que se ha negado 

por el reconocimiento de mejoras asciende $126.305.626 

constituyéndose en el agravio y al negar las pretensiones de la 

demanda de reconvención, se buscaba el cumplimiento de la 

obligación, cuál era la firma de la escritura del inmueble 

comprometido en la promesa de compraventa y una suma que  se 

pretendía obtener por la cláusula penal ante el incumplimiento de la 

promitente vendedora,  que ascendería a la suma de $122.553.002,  

cifras que en total arrojan $248.586.628. 

 

Así las cosas, conforme a los argumentos expuestos, el auto 

recurrido no se repondrá. En subsidió se ordenará el envío del 

expediente digital a la Corte Suprema de Justicia para lo de su 

competencia. 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITOJUDICIAL DE MEDELLÍN, SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL, 
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                RESUELVE 

 

1. NO REPONER el auto calendado el 7 de julio 2022, por medio 

del cual se negó el recurso de casación interpuesto dentro de éste 

proceso. 

 

2. En subsidio y de conformidad con el artículo 353 del Código 

General del Proceso, se ordena el envío del expediente digital y de 

toda la actuación posterior a esta última providencia, a la Sala de 

Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, para lo 

de su competencia. 

  
  

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  
 
 

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


